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INTRODUCCIÓN 

En los últirnos 30 anos la. e.stru.ctu.ra socia.l econórnica del 

rnundo en general y de Colornl.}ia. en particular se ha.. 

transfonnado considerablemente. La cn�sis generalizada. de 

los modelos capitalistas y socialistcis hcin perrnitido qu.e las 

alternatioas solidan'.as y especia.lrn.ente las fonru.1s 

cooperatiuas y rru .. is recientern.en.te las ernJ.Jresas cornunita.n'.a.s 

y tas empresas asociativas de trabajo gan.en teneno en 

forrna signi.ficatfoa
_. 

debiéndose estos al tenia.ti vas 

preci.sarnente a que un núrnero con.siderable ele personas 

e1nigran de su tiena buscando nueuas altenio.tfoas de iJida 

que les ayude a. ·s1�perar la. cn'.sis social y econórrdca. en la 

cual se en<..=uentra.n. 

Tc.1.l h.eclw agudizo avn mas los problernas socú.-.1.les_. 

econórru'cos y polit1.'.cos exi.sterltes
_. 

geriera.ndo otros reflejados 

en los al.tos in.dices de pobreza, vfolericia y dese1nJJleo,

abUgando de esta fomw.. a el gobienw a. tornar niedidas pan .. 1.. 

contTa1Te .. star la.s cm.i.sas objetivas y subjetivas de lo.. pobreza. 

Es por ello q1le a pa1tir de la ley 1 O de 1991 surgen lo.s EA.T 
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coino una estrategia laboral que le perrnitan al inditJid:uo 

mejorar su calidad de uida y al mismo tiempo contribuir con 

el desano1lo social y económico del país. 

L<:is EAT son organizacione.s econóniicas productivas, c:uyos 

asocia.dos a.portan su capacidad laboral por tiempo 
¡ 

indefinido y algunos aclerrv.is entregan al servicio de la 

organización una destreza.. y tecnología pa.ra el CU111f?Urniento 

de los objetivos de la. ern¡Jresc.1.

A. traves de este trabajo se pretende ari.alizar cuales son las

nonr1.as juridica.s y el tratam.iento tributario c¡ue el gobienw 

nacional estípula a las EA.T para su a.decuculo 

fu.nci 011 .. canien.to. 

.,. 

En consecuencia
';
· surgen unos olJjetivos m.uy partic:u.lares que 

. se persiguen. alcanzar como lo son : identificar y c.onpcer las

nonnas jv..ridicas éfU.e ngen a. la.5 EAT, con o.-Spectos 

rela..c.ionados con .· objeto y rcJZón. soda( clases de aportes_. 

avances, dornicüfo, resJJ0115a.1Jilidad y capac.idad lega.l. E 

igu.a.lrnente identificar y con.ocer el tratarniento tn'.butario qu..e 

reciben. las EAT con, aspectos relacforia.dos con tas 

exenciones, impuesto a las 11entas fil A, únpv.estos de túnbre 

y obtertción. del NJI'.
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j'f\/o obstante .. a 1nayores ventajas en cuanto al ca.mpo jurídico 

y tributario que el gobierno nacional lt-..s de a estas empresas 

m.ayor será su crecirniento y desarrollo. 

Para la elal)oración de este traba.jo üwest1'.ga.tú10 se procedió 

a. la revisión biblio97/ific.a de oaria.s fuentes con el fin de

con:stnlir su marco teórico en el cucü se analizó aspectos 

c.oncernientes con su rn.a.rco conceptual de las EAT así ;ni.snw

su marco jurídico y tn'butan:o.

La razón. por la cual se hizo este estudio es por el in.terés 

JJarticular de conocer todo lo concernien.te a tas E.A.T 

en.foc.á.ndorn.e J-.Tfi1--ici;,alnien.te en su 

tribvtan'.o.

, 

• , -#. 

rru..1.rco JU. ne.ne.o y



E}rf PRESAS ASOCL4TJJ,':4S DE TRABAJO

Henws querido enfoc ar nuestro ensayo en un tema de vital 

irn¡..1orta.ncia conw futuros profesionales en el Cl1n1¡...10 de ta 

contadurú.1 pública ·E,npresa.s A.socia.tiva.s de trabajo: en el 

cual haré énfa . .si.s en ítern.s ele gran interés como lo son .­

aspectos generales y e...specificos de lciS EAT en.focánclonos en 

las nonnas y el tratan1..iento tn'l.Jutan'o. que n'gen a dichas 

ernpresa.s. 

El sector de la economía social tiene su fundarn.ento en 

pn)-i.c1jJios filosóficos ecor.,ormcos_. sociológicos y 

antropológicos que en su conjunto buscan generar 

altemativas para la generación de riqueza en un contex;to de 

participación_. pertenencia y logro de c.ondicione.s plenas de 

calidad de vida. 

El. desarrollo !w.n111no significa el de.sarrollo de las personas 

para las personas y por las personas C{)m.o lo señala el 

prograrn.a de las ru:iciont:::S unidas para el desarrollo .H\J'UD ''El.

de.sarrolto humano abaren no soto tos medios si no los fine.s 

últinws ""es importante n. n solo la generación de crecinu'ento 

ec:0nómico, sino la distn1n1dón equitativa de la. n'queza� tanto 
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de las necesidades básicas conw el aspecto total de las 

aspiraciones huniana.s. Esta concepcwn se mene 

materializando a través de las unidades econ.ómicas 

(em.J.Jresas), que producen hienes y seroicios .. cuya identidad 

se fun.da.menta en. la propiedad
J 

la adrninistración y la 

distribución de excedentes en fonn.fl equ.itatiila colectiva y 

participativa que en su conjunto .se integran en el .sector de la 

economú.1. socia..l. 

Este sector corn.prende unidades económicas co11.stituida.s y 

una de ellas son las ern.presas asociativas de trabajo. Es por 

ll d. t l l 10 d 1,. 991 d t e o.. que rne ian e a ey e _ _ y su ecre o 

reglamentario buscan ofrecer t:.sta alten1ativa eni¡:.>resan:Ci,l 

paro. los gnipos de tralJaja.dores que er1,c.uentran t:jectioa. la 

.opción asociativa para generar trabajo e ingresos. 

Por ende las E.A.T se consideran organizaciories econorrnc.c-1s 

JJroductit.1a.s <.."1.�.yos asocia.dos aporta.n su capc1..ddad la.boral 

JJOT tiernpo úi.de.ffrücio y algunos adenu.is entregan al sendcio 

ele la orga..niza.ción u.na tecnolofJÍct. o destreza y otros actú/os 

necesa..n:o.s para el curnplimiento de los objetiuos de la 

empresa. 

Por tal razón ... las EAT buscan. que las personas vincula.das a 

acti.oidadt:S económicas de pequefia escalo., tengan rnJ.:1yor 
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capacidad de negociacwn de producción_. de nu:inejo de 

proyectos rentables
J 

técnicas y económi�te. En. sin.tesis

busca superar viejos esquemas de soluciones simplistas para 

los de.sem.pleados polJres y por el contrario perfilar proyectos 

sólidos que generen riqueza, acu.mula.ción_. reinversión_, 

bienestar y · calidad ele vida, orientándose a si rnismo a 

grupos poblacion.ales con expen'.encia y conocimiento en un 

oficio o actividad con algún niuel de htibihdade.s y destrezas 

en la producción, la c.om.ercia.lizadón y la gestión que 

pem1itan generar trabajo e ingresos apropiados. 

1\To obstante estas enl.JJresa.s asociativas de trabajo tienen. 

que cun?.J.Jlir con. unas non,ws esenciales para su

funcion.c.rrn.iento contern.plcu:Jas ele esta. rru..1nera en. su nu.1.rco 

ju.ridico_, el cual consiste en estaÍJlecer su duración_. su razon . 

y objeto social, 'clases de ap01tes, re.sen.Ja.s, a.1.Jan.ces, 

dorrdcilio, re.sponsabilida.cl y <."'-[lpacidad legal.· 

La duración hace ref eren.cía al tiernJJO y e5to.. cletennú1ac1a JJor 

la junta. de asociado5
_. 

lógi'.c.arnente debe tenerse en <..�lenta 

las causale..s de di5olución de la.s rnisrnas, <..:On lo dispu.e5to 

por el czrti.c1llo 1 O del decreto 1100 erttre otras_, la.s 

conten1pladas en el articulo 218 del código de c..orn.ercio� com.o 

son .- por vencúniento de ténnino previsto para su duración en. 

el contrato_: por la. frn.posibilfrlad de desan-ollar la em1-1resa. 



social por la te1minación de la. misma. o poT Za extinción de 1a 

cosa o cosas cuya explotación constituye su objeto por la 

reducción del núrnero de asociados a rn.enos cle1 requerido en 

la ley, o por el aurnento que exceda su lfrnite rnáxim.o, así 

como por la declaración. de qu.iebra.. de la. sociedad o por 

decisión de los asocia.dos_. adoptada. confonn.e a. las leye.s y 

al contrato social o por causa.les est7.J}u.la.das en el contrato 

conw tam1Jién por decisión de la auton:dad cornpetente en los 

casos expresa.mente previstos en las leyt:S. 

Su razón social está dada en la denornú1.ación ern.presas 

!l • +. �'i.S OCl0.1. l iJQ.S de Trabajo e,r.:clu.siuo para. este tipo de 

cisocíaciones
., 

adernás el a1ti.cu.lo 3 del decreto 1100 

+ 1 l . , es�ao ecw corrw o1..Jligatorio su uso poclrá11, igua.lrrien.te 

v.t7.:Zizc.Lrse abre1Jiatura.s o las inicia.les EA.T_, sierrq:..1re y cuando 

,w se pre.sten a. co1ifusión con la razón social de ta. ernpresa., 

gilarda.ndo asi rrdsmo rela.ción con sv. objeto social. 

r. l t 1 ¡¡- ., T .. gua rneri e ,as .l.J.l:l. _. tendrán 1u1. o1-:jeto social el CllC.t.l

. • , 
1 d 

' , . l . . , -t • f '1_ , , 

i consvsti.ra eri .a. JJro uccwn_. cornerc1.a .1.zct.cwn o a1.svnr.nlcwn e; e 

bient:S básicos de consurn.o famüic:rr� otro será la prestación 

de servidos en. fomk'l indúdclual o conjunta encamin.ada a la 

producción_. com.ercia.lización y di.stn'.bución de bienes de 

con.sunw fa,niliar. 
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En el prirn.er objeto el rn.á::n:nw de asocüulos de las EAT seró. 

de diez (10) asociados y en et segundo de veinte (20) en 

arrJ:Jos casos el rninirn.o de asociados será de tres ( 3). Este 

objeto social deberá ser e.sJ_1ecifico_, claro y preciso dentro de 

dos opciones que propone la lt:y .· producción de bienes 

básicos ele con.surrw farn.iliar o prestación de seroicios. 

A.si m.isn-w, existirán cuatro clcises de aportes descritos en el

articulo 6 del decreto 1100, los cuales consisten en a.i 

laborcJ..les, b) laborales adicion[lle.s_. e) en actiIJos y d) dinero. 

Los pn'rn.eros hacen referencia a los que están constituidos 

por la.fuerza de trabajo personal, actitudes y expen'encia que 

serán evaluados sernestralmente y aprolJadas por la. junta de 

asociados, por rn.ayoria absoluta para la evaluación se 

asignará a cada uno de los factores el valor correspondiente., 

repre.sentado en c:u.otas_: ningún asociado podrá tener mfis 

del 40<?·{i de los aportes laborales. Igualmente, el ministerio de 

tralh.1.jo podrá solicitar a la en,pre.sa asociativa de tralJajo, 

evaluar los aporte.s cu.ando estos hayan sido :sobrevalorados
0 
. 

. para tal efecto_, podrá solicitar la intervención ele perito:s 

expertos en la respectiva actividcul. 

Los segundos e.stán c.onstitiddos por la tecnologota�. 

propiedocl intelectual o industrial registrada a nombre del 

aportante0 estos aporte.s no podrá exceder del veinticinco por 



ciento (25%) del total de los aportes de carácter laboral 

Los terceros están constituidos por los tJienes nuiebles o 

inm:ueble.s que los miembros a.ponen a la empresa asociativa .. , 

estos actfoos delJen ser diferentt.:S de aquellos entregados en 

arrendarrden.to. 

Jgualm.en.te_. debe tenerse en cuenta que cuan.do se aportan 

activos inrn.uebles, se transfiere el dorn.inio y la ,oropieclad de 

estos del asociado aportante a la. EAT Cu.anclo se aportan en 

.bienes o equipos, en préstarrw o arrendarniento
0 

se aplicará 

lo estipulado en el arffi..:Ulo 7 del decreto 1100, el cual 

considera lo siguiente: los a.socia.dos podrán dar c1 la E.A.Ta 

titulo de arrenda1niento bienes niuebles o inrn.uebles en las 

condiciones establecidos en contrato corn.ercial escn'to .. el cual 

debe ser aprobado por la junta de asociados y e.speci.ficar los 

biene.s_. fomia de uso_. término, valor y condiciones de pago. 

Y el último hará. énfasis en que los asociados podrán h.acer 

aporte.s en dinero cuyo registro se llevará en cuenta e.speciat 

para cada asociado. 

Las condiciones de los aportes en dinero se establecerán en 

los estatutos que aprueba la junta de asociados y serán 

utiliza .. dos preferenteniente para cl-ipital ele trabcijo ele las 



EAT 

Debe tenerse en cu.enta que cuando se aportan activos 

' 
bl ,f,' 1 ·1 

• • 1 
' d -J d � 

inmue es se tra.nsJ ,.ere e. ú.ominw y .a propze ac e estv·S 

del t.isociado aportante a la EAT. Cua..ndo se aportan en 

biené:S o equ..ipos, en préstanw o a..nenda.rniento se aplicará to 

estl1-nllado en el artfculo 7 del decreto 11 OO. 

Consecuentern.ente el articulo 15 del decreto 1100 deterrnina 

que en rn.aten:a. de re.sponsabilidad las EAT_. se regfrán por 

tas nonnas previstas para lc.LS sociedades de personas en la 

ley cornercial renutiéndonos al articulo 2 94 del código de 

corn.ercio c¡ue dispone que cücha re.sponsabilfrlad e.s solíclo.n'.a 

e ilirnitada. 

Su justificación consiste precisamente en qu.e son 

asociacione.s en las cuale.s prirna. el aporte de trabajo sobre 

<.:lla..lquier activo, luego se hace nect::san·o garantizar la. 

solvencia de la empre.sa en sus activaciones frente a terceros 

con el respaldo incondicional de todos y cada uno de los 

asociados. 

(Jtro aspecto de la responsabilidad es la que tienen los 

asociados vara con la em.vresa. el cucú deberá reaularse oor 
.... .l. J ,_,, � 

rn.edio de un régi.n1en o reglarnento que precisen los derechos 
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y deberes dentro ele la actiuiclacl asociativa., lo rnisnw que la 

enunciación y fonna de aplicación de los correctivos 

aplicables; adoptado por la junta de asociados, pero no 

tendrá las características ele un reglamento de trabajo ya que 

las relaciones existentes en uru1 EA.T son de tiJJO c·.ornercia.1. 

En cuanto a las reserlJasJ las EAT elaboraran a 31 de 

diciernbre de cada año, el estado de ingresos y gastos y el 

balance general. Del excedente liquido .se con.stituirán, sin 

perjuicio de otras reservas acordadas_. a.sf misrrw surgen do.s 

clases de reservas : la patrinwnial y para seguridad sociat 

la reserva para preservar la estabilidad económ.ica, es la 

llarn.c1da. re.serva. lega.l ele las socieclacles corn.erciales la c1.ia.l

debe ser equivalente al 20% este porcentaje debe apropiarse 

en c{ula ejercicio hasta completar una reserva equiva.lente al 

cinc:uenta por ciento (50%) del capital suscrito. La otra 

reserva destinada a la seguridad social, no podrá ser 

supenor al 10% de las utilidades líquidas del respectivo 

ejercicio. Esta reserua se considera de vital importancia> es 

c.onlleniente reservar los recursos suficientes para garantizar 

una adecruula cobertura de este derec1w fundamental, con 

mayor rcizón si se tiene en cuenta que la modalidad ele 

a
:iñliación al Instituto ele Seguros Sociales qu.e le.s c.orresponde 

a los asociados de una EA.Tes la de trabaiadores vor cuenta 
.., ... 

propia ... descrita en el decreto 2209 de 1998
.:

, 



De otra parte_. si se considera la posibiliclnd ele afilia.rse o. 11n

sistern.a de seguridad social alten,ativa de réginien pn'vado. 

Los costos just(ficarian aún rn.{l.S que las EA..T con.solide una 

reserva svficiente para afrontar las contingencias que 

prt:.Sente la seguridad social, ol rnenos en ta parte asisten,cial 

de los CJ,Socú..ulos. 

De i_gua.l rn.anera, con respecto al patTinwnfo se establee� de 

dos fo1,na.s .- a.J las re.servas que se constituyen a fin ele 

preservar la estabilidad econórnica de ta empresa y b) lo.s 

au,"··ilios y clonaciones recibidas. 

En caso ele liquida.ción. de las errq..nesas asodatit,as la parte 

del patn'm.onio que esté corl.5titu.ido por au.xilios y donacione.s, 

deberá revertir al estado. El producido neto, es decir la 

diferencia entre el valor de tJenta de la producción y el costo 

de los insurrws m.flteria.les_, deberá distribuirse entre todos los 

a-Sociaclo.s en proporción a su apone, preuia deducción del 

pago de los impuestos., contribuciones de segun'.dad social 

intere.ses_. arrendamientos, reservas qu.e ordenen los 

estatutos y contn'buciones a las orga11iz<."rcíones de .segundo 

grado a que se encuentre a.filiada, en los periodos en C[Lrn

estatutariarnente se determine . 

Sin ernbo .. rgo0 s1. durante el pn)ner ejercicio se registran 



pérdidas operacionales_, estas se castigarán contra la reserva 

rn.encionada en el literal a) patrirn.onial y en ejercicio 

siguiente_, antes de efectuar la distrilnwión del excedente 

liquido_, la re.sertJa disminuida deberá. ser incrementada. 

t?.fJ.Sta recuperar el nwnto de la perdida ocurrida en el 

precedente. 

Otro aspecto irn..J..JOrtante para recalcar ele las EA.T, es la

utilidad lic¡uida
0 

la cv,al ha.ce referencia al excedente liquido a 

distn'.buir entre los ctsocia.dos en proporción a. sus aporte..s_. 

esta confomu-.ido por la d1ferencia entre el valor de las ventas 

y los costos respectivos, 1nenos el valor de los impuestos, 

contn'lmciones ele segun'cla.cl social, intere.se.s_. gastos de 

adm.inistn-wión_, 1...."'-0ntribuciones a los organisnws de segundo 

grado a que este afi'liacla a la empresa y las reservas. 

Otro punto fundamental_, corre.sponde a la liquidación_, en el 

cual se corn.prorneten los a . .ctivos_. pasú1os y patrirn.onio, 

siempre y cuando se disuelva.. las EAT, por lo cual se hará un 

inllentario detallado de los mism.os y se elaborará. un balance 

general, luego se procederá en prinier lugar al pago de los 

pa.sú,os_, en segundo témiino se de.stinaró. la partida o 

partidas necesan'.as para. cubrir los gastos de liquidación, el 

remanente, si lo 1niln'ere, se distribuirá entre los asociados, 

en proporcíón a. sus aporte..s. 
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En c11anto a los a.va.nces_: lns EAT podrán realizo.rlos en 

dinero o especie a sus asociados los cuales deberán ser 

debidamente reglanientados en los estatutos y aprobados 

por la junta de asociados. Las sunuis dadas en e.sta calidad_. 

de1-Jerán. dedu cirse de las participacion.es coTTespondientes a 

t"'.lU1a asocia.do a.l nwnien.to de repartir las utilidades del

ejercicio. 

Cabe anotar que las EAT deberán fijar un dornicilio 

determinc.ulo en el territorio naciona.l. En consecuencia si las 

necesidades de la ernpre.sa. o el desaTTollo de su objeto social 

lo e:;u'gen podrán e stablecer sucursales o agencias dentro o 

fu.era clel cloniicílio pn:ncípal. 

Por otra parte _. lc.15 EA.T tendrán capacidad legal consistente 

en la edad del asociado por lo ta.nto la m..-¡yoria de edad e.s 

su fuerte para la consolidación de las mismas_. la cual 

expn?.sa. que los nienores de edad no podrán fonnar parte de 

sociedades en las cuales se comprometa. solidaria e 

i1imitadamente su responsabilidad_, debido a que estos se 

hallan en un proceso de maduración y aprendizaje que los

limita para organizarse y asuniir su rol dentro de ta empre.se( 

por tal motivo .se establece que .su actuación se haga a tra..tJé.s 

de sus representantes, el cual es de.scn'to en el articulo 103 

del código de coniercio. En caso excepcional podrán 



constituirse en1presas asociatíz,as de tTal-,ajo aquellos 

m.enores entre los 16 y 18 años, siern.pre q'Je ta mayoría cie

los cisociaclos de estas tengan edades l...Y>rrq .. nendidas entre 

los rangos rr-t.encionados de acuerdo con el articulo 251 del 

decreto 2 737 de 198 9. 

Posteriorm.e.nte su tratamiento tn'bu.tario e.stará contem.JJlado 

en la ley 1 O y el decreto 1100_: para tal caso el ministerio de 

trabajo ha solicitado concepto a la dirección ele inipuestos y 

ad:uaru..1.s n.ac.fonales acerca de los aspectos más precisos 

rela12,ionados con el rnisrno. Por tal nwtivo, las EA.T serán 

exentas del irn.puesto de renta y cornplernentan·os, por 

rn.an.clato legal siern.pre y cuand o estas se constítl.lyan y 

jilncionen dentro del nuuco legal que les fijc.i la ley 1 O de 

1991 y el decreto 1100 de 1992. 

Paulatinamente, se confinna la exencwn sobre las 

pa1ticipa.ciones de los a.saciados por concepto de aportt:.s 

laborale:s y laborale.s adicionale.s, correspondiente al 50%_. al 

igl.lal ql.le los cánones percibidos por concepto de 

a1Tendanu'ento de bienes o equipos, equivalente al treinta y 

cin.co por ciento (35%). 

Sin em.bargo, los asociados de una EAT estarán obligadas a 

cieclan.-ir renta y patrínwnio deduciendo los porcentajes 
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correspondient es corno renta exenta;. ele igual ni.anera:, las 

EAT se en.cuentran comprendidas en la clasificación de 

aquellas entidades y organizaciones que en virtud de las 

normo.s tn'.b1darias están obligadas a declarar ingresos y 

patrinwnio en los periodos grr. ... 1vables c."'.On-e..sporu:Jiente, no

obsta.nte, t:.Star exentas de dic1ws imJ.n.le..stos. 

Con respecto a el irnpuesto a las ventas, IVA, las EAT no 

están exentas de este.is tributaciones, en consecuencia serán 

responsables de este ún,1:.1ue.sto por ta lJenta de biene.s 

corporales nruebles o la cornpra de los misnws, salvo cuando 

se trate de aquellos expresamente excluidos de este 

gra.varnen. 

En cuanto al impuesto de timbre, en relación con este trib11to 

se seguirán las directn'.ces generales traz,adas por el c.oncepto 

No. 013076 ele marzo 31 ele 1993 de la direc.ción de 

impuestos y aduanas nacionales. 

En relación con la obtención del lVIT (número de identificación 

tributaria) las EAT deberán diligenciar el fonn.ato 

c.orrespondiente qu.e obtendrán en las ditdsiones de

recaudación de la administración de impuestos y aduanas 

nacionales de su respectivo domicilio al cual deben adjuntar 

el certificado ele exz'.sten.cia y representación y reconocimiento 



de personeria juridica que les ha expecliclo 

cnrresponclienternente la cán-uira de com.ercw y copia de la 

resolución por rnedio de la cual el m.inisten'o de trabajo les Ju.-i 

regi,strado su personeria juridicn. 

Otro íiec,w relevante_. que se puede rt.:.Saltar son las 

diferencias encontradas de las EAT c.on otra:s empre.seis 

pa1ticulares, siendo una de las prin.cipales caracteristicas es 

que en e.stas lo m.ás irnJ.10rtante es el aporte de trabajo sobre 

cualquier a.c.titJo, mientras que en tas empresas particulares 

el aporte capital de los socios se constituye en un factor de 

sum.l1 irn.porta.ncia para que e..sta se mantenga ya que se 

necesUa el capital fina.nc.iero para pagar al trabajador que es 

el eslabón prirrwrclial para la producción diaria de la 

ernpresa. 

Otra característica fii..ndamentat es que las enipresas 

pcrrtic.u1a..rt:s encont rarrws un regla.1n.ento intenw ele trabajo 

que cobijan a cada trabajador independientemente de las 

normas legales para lograr su aclec:ua.do funcionamiento 

teniendo en cuenta que tas relacio1ies que se establecen son 

de tipo laboral (constantes}_. mientras que en las EAT habrán 

unas reglam.enta.c.ione..s pero e..stas serán asumidas por cada 

uno de los socios para lograr la estabilidad de la rnisn1a. Sin 

eml,argo, estas reglanientacione.s no c1u,-1.plen c.on las 
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caracteristic{J.S ele un reglamento de trabajo puesto que las 

rela.ciont:.-is establecidas son de ti1-,o com.ercial. 

Asi mismo las EA.T son creadas con el fin de satisfacer la 

ni:::ct:::.Sidad urgente de la poblcLCión desern.plecula de m.ejorar 

su c{ilida.d de uida, las ern.prt:.-isas pa.rticula.re.s son creadas 

con el fin de que los socios aumenten sus ingresos 

ec.onórnic.os., generando producción día a dia a tra11és del 

trabajador. 

Otra característica. pn'nwrdial es que los EA.T reciben 

doru:1ciones del estado para su fortalecim.iento interno y las 

eni¡..,re.s{IS partícu.lares tienen que producir ya que todos los 

gastos que se asurn.en son cz.ún'ertos por ellcis m:isrn.as 

(salario del trabajador
., 

tecnología, capacitación., ase.soria). 

Las EAT son empresas tipic.an,ente del pueblo creados por 

persort.fJ.S que poseen alguna experiencia o <...�nocimiento en 

algún oficio o actividad en particular con algún nivel de 

hl"1bilidades o de.strezas por lo cual e.stas pueden ser 

dirigidas por alguno de los .socios que ello.s elljan, las 

ern.¡:..1re.sas particulares son neta.mente de tipo capitalistas 

(oligárqu.ic.as) donde et gerente general es el propieta.rio o el 

que el nomhre para el cargo. 



Ta1nbién, se asurn.e que las EAT son exonera.das ele paga..r 

im¡.Juesto.s tributarios ya que estcLS tienen un carácter social. 

Las ern.¡..nesas particulares si no están exentfi.s ele estos 

imJ-nlestos tributarios ya que son de tipo c.apitalista que 

generan ingresos con.stante.s. 

Por otra parte_, las EAT necesitan día a dia ser reforZluias por 

el estonio, a través de sus clonaciones líneas de crédito 

directo., capacitaciones y ase.sorü.1..s. 

Finalmente culrninarn.os con este en.sayo dando nuestro 

punto de vista acerca de la tern.áti'ca tratada a continuación

expresando lo siguiente: las EAT se han convertido en un eje 

funda1n.ental para rnejorar las condiciones de vida del 

inclfoiclu.o convirtiéndose en otro factor de vital irn.portancia 

para que este pueda lograr su desarrollo pleno. 



CONCLUSIONES 

Debido a las a.ltas tazas de clesenipleo, en los últirn.os treinta 

c.":ufos, la c:an.stante enU:gra.ciór1, de personas del ca.rnJJO a la 

ciudad ru.."'l..ce acelerado los altos indices de JJobreza y 

rnarginidad no solo en ColomJ:.1ú.1..., sino en otros países del 

1nundo_,: afectando de esta m,an.era. el desarTollo socia.l y 

ec.onórn,ico. 

I\'o obstan.te pen,san.do en. tocia esia sene ae ;actores cJu.e

,F., -,t.- -,z j , .. ,.. l l -, • - -., � , • "' "'I :1 --, 1 r1 - , --, 1 F 1 'J. �· D > C{¡t.c LU1. t.. l t:..SU], O .. o souo t:Cü11.ormcu CU: .•. J-'U1S_, t=:, go,J ...... ;, W

... · l .. t .. . - .- "' ,- .-, - ·h' . t .., l - z ... ,., 1 (-) -1 .., 1 Q o '? ,.., -1; 'l "' ....... , ,.., ,..., . , - . co .OJ'
f

l.Ol.Q}Lt.J:, a.]-'ª" Hl (,1,I;::. .a e� (.¿t. � - l_, 5-c- C.J.1.SJ-· v'ILC- '-- dt.aT 

las Eni;..1resa.s Asociatúias ele Tral.,aio corno 11..na e.stratey,:·/'.a 
� 

• V 

lo.1..,ora.l c_{ue c1Jntnta. a rnejora.r la calidad de tn'da. del inchviduo 

y por encle a reducir en gran J�Ja.rte el desenipleo y los ¡-dueles 

de pobreZl...:t.. 

econó1nicas cvyos asociados aJJortan su capacidad laboral 

por tie,nJJO ú1Cü·:.fi.niclo y atg1uws adern{.1.s entregan al servicio 

de la orga..nia1.ción una. tecnología u destreza v. otros actú./os 

n.ecesanos .oara el cunu:Jlirruento ae tos oJJ .. Jetwos de la

enipresa.

�- ·-- ··�-··p!""'.f" 



Por ende es rnuy irn.portante que :as E)/; ne �12.Sc:Da.re.zc.a:r..

sino que por el contrario se continúen f011aJec1en.do a t:Taves 

de las nonnas y ventajas de carácter tn'Initan:o cp1e e!

gobierno na..cional les ofrece. 

, 
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